
Área que clasifica.- Dirección General de Gestión integral de Materiales y Actividades
Riesgosas - = '

Identificación del documento. - Versión pública de la presente Autorización para la
exportación de materiales peligrosos, cuyo número de oficio se encuentra en el
encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- información confidencial; datos personales.

Fundamento Legal.- La clasificación de la información confidencial se realiza con
fundamento en los artícuìos 116 de ia Ley Generai de Transparencia y Acceso a la
información Pública, 113 fracción l de la Ley Federal de'Transparencia y Acceso a la
información Pública. A

Razones.- Portratarse de información confidencial de aplicación industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa. '
Finalmente, la información confidencial no está sujeta a temporalidad alguna y sólo
podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores
públicos facultades para ello. í ,~

Firma del titular. Lic. César Murillo Juárez F
Fecha y numero del acta de ia seslon ¿Comitedonde se aprobo la version- y tupública.- Resolución O1/2017 en la sesió ,» el 27 de enero de 2017.

à-ii:

-_». 1,'.›..= ;-;;'



__ _ _ _ M ¿1 _
--~›-«»----«- -;-------* Í \

SmRÉ?f"~m*ã mi A iI3e~i;i1šon i*-Xšaiierisiieïa
iiìïïjm ^”`^3`“š¡`§W`“ìv¿¬E X ig

it§1;›ïïii§«z&it3›S ;r\=.itïUi>\Ai,iíf;; ¬ ¬

ilçäïi ÍmïfifWW te j:;f:«:i »fšmcg

siiA
rx.M en

1?

`Aes
A.A 9

"t

lNFORMAClÓN PARCUXLMENTE RESERVADA
Fundamento Legal Articulo 14 lraociones l y ll de la Ley Federal de Transparencia

y Acceso a la información Pública Gubernamental.

Por un uso responsable del papel, las copias de
conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica,

FECHA DE ExPEoiciór~i: A
México, c. F. É ii W
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NQ. de si†AcoRA oricio No. oGciMAR.110/
09/Ao-0339/oc/15 JS 0 0 5 0 3 5

Autorización para exportación de materiaies peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fracción lV, 153 tracción Vil de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción l, 3 fracción ll, 34, 35, 36, 37 Y
Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción l, X, Xll y XlV del Reglamento interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación y
Codiñcación de Mercancias cuya importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codiflcación de mercancías cuya importación y exportación está
sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y demás disposiciones-aplicables. se expide la presente autorización de exportación a
favor de la empresa denominada
Nowieae o R/-xzou soci/it R.E.c. 6 c.u.R.i=. vieENciA iNiciAi_
ROBERT RicHARo siLvERT METALUC sA DE cv i gig@ ? i “ _SOLES NUM 62 EL Ras iaoaieise » MU .Í1
PEÑQN DE Los BAÑOS _ A
cP. 15520. vENusTiANo CARRANZA, oisrniro FEDERAL WGENCM HNAL

1 .-_ 01/06/2016

NOMBRE COMÚN I NOMBRE COMERCIAL 1 I ~
MERCURIO / MERCURlO l..lQUlDO

NOMBRE QUIMICOINOMENCLATURA IUPAC
MERCURlO V , _
COMPOSICIÓN PORCENTUAL 0 PUREZA R r
99.99 `
CAS CANTlDAD UNIDAD DE MEDÍDAD FRACClÓN ARANCELARIA
7439-97-6 _ J 4,000 K KlLOGRAMOS A _ E _ 2805.40.01
PAÍS DESTINO (` PAIS ii'tllPOR`l`ADOR)` NOMBRE DEL DESTIHATAFUO
GUATEMALA _ CARLOS COS LUX NIT 7272829-9

DOMICILIO DEL DESTlNATARlCl USO ESPECÍFICO DE LA EXPORÍACIÓN K _ _
SANTA CRUZ DEL QLHQUE QUlQUE t ` FABRlCAClON DE MANOMETROS Y BARGMETROS

EL DlRECTOR DE RESTAURACIÓN DE SIUOSRCONTAMINADOS ~ ~
_ -“Con fundamento en lo dispuesto en el articulo 84 del Reglamento interior de la

_ Secretaria de Medio Ambientey Recursos Naturales, en_sup_l_e_ncia por ausencia
del Director General de Gestión Integral de Matenales y Actividades Riesgosas,
previa designació a el Dir r d -Restauraciònf de Sitios Conlaminados“

lNG. OSCAR SEBASDAN AIZA BOLANOS

f

LA PRESENTE AUTORlZAClÓN SE OTORGA BAJO LAS CONDKZIONANTES QUE APARECEN AL REVERSO _

-,A áå Av Revolución No 1425, Coi Tlacopac CF' 91840 Del Alvaro Obregon, ._
3 a: ` `Mexico, Df., Tel. 01 (55) 5490_09(iii www.semamat.gob.mx
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CONDlClONANTES

l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación dei daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse así como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.
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C.c,e.p lng. Rafael Pacchiano Alamán.-.- Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental.- Presente. _

Lic. Guillenno Scniaffino Pérez, Coordinador de Asesores de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental.- Presente
Karla Isabel Acosta Resendi- Directora General de inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.~ ,X
kacosta@grotepa.got>.m_›g
lng. Javier Ramos Rodriguez» Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.- Presente.


